
 

 

 

Resumen: El propósito de esta iniciativa es inculcar en las niñas, niños y 

adolescentes del Estado de Morelos, el respeto, cuidado y procuración del 

bienestar de los animales, mediante reforma a la Ley que regula sus derechos 

en el estado de Morelos. 

 

Iniciativa No. TVRR/074/2022 LV legislatura 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA:   

 

 

La que suscribe, Diputada Tania Valentina Rodríguez Ruiz, Coordinadora 

de la Fracción Parlamentaria del Partido del Trabajo, en la Quincuagésima 

Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, con la facultad que me 

confieren los artículos 42 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos y 18 fracción IV de la Ley Orgánica para el Congreso 

del Estado, presento a su consideración, INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 

53 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MORELOS, PARA INCULCAR EN ELLAS 

Y ELLOS EL RESPETO, CUIDADO Y PROCURACIÓN DEL BIENESTAR DE 

LOS ANIMALES, MISMA QUE SUSTENTO EN LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

EL BIENESTAR ANIMAL COMPROMISO SOCIAL QUE APOYA LA 

BIODIVERSIDAD 

 

El pasado mes de noviembre en sesión del Pleno presente la iniciativa que 

propone la creación de la LEY DE PROTECCIÒN Y BIENESTAR ANIMAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, entre otras razones por que la vigente Ley Estatal de 



 

Fauna, dejo de responder a los nuevos conceptos de protección de los 

animales, donde se prioriza su bienestar.  

 

Dicha iniciativa responde desde luego a una sociedad moderna que reconoce 

la relevancia de respetar y garantizar la vida de los animales y evitar su 

maltrato, bajo el reconocimiento de que estamos frente a “seres sintientes”. 

Los animales son capaces de experimentar un gran abanico de emociones y 

sentimientos. Por eso, se propone modificar este apartado para definirlos 

como organismos vivos que están dotados de sensibilidad. 

En 2017, Portugal aprobó un nuevo estatuto jurídico que reconoce que los 

animales son "seres vivos dotados de sensibilidad y objeto de protección 

jurídica" y no "cosas", como constaba hasta ahora en su código civil. 

La Suprema Corte de Justicia en voz de su presiente, el ministro Arturo 

Zaldívar, en el amparo en revisión 163/2018, ha expresado claramente 

que “cualquier práctica que suponga el maltrato y el sufrimiento innecesario 

de los animales no puede considerarse una expresión cultural amparada ni 

prima facie ni de manera definitiva por la Constitución.” 

Incluso ha establecido claramente que cuando se alegue una violación al 

derecho a la cultura, este derecho no será considerado absoluto, por estar “el 

respeto mutuo que nos debemos los seres humanos y […] el que todos le 

debemos a la naturaleza”, por encima de este. 

En específico, consideró que “ciertas “expresiones culturales” derivadas de la 

costumbre o la tradición no pueden tener cobertura bajo una Constitución 

como la mexicana que asume los valores democráticos del pluralismo y el 

respeto a la dignidad y autonomía de las personas. En este sentido, debe 

considerarse que existe un mandato constitucional de erradicar muchas de 

esas expresiones culturales, como la violencia de género, la discriminación o 

la intolerancia religiosa, el maltrato animal, por solo mencionar algunas de 

ellas.” 

En este mismo sentido, que es el carril por el cual camina la sociedad del siglo 

veintiuno, el Estado de Morelos, ya tipifico en el Código Penal, de la siguiente 

manera:  



 

“CAPÍTULO *ÚNICO 
DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE CRUELDAD EN CONTRA DE 

ANIMALES DOMÉSTICOS 
ARTÍCULO *327.- Al que cometa actos de maltrato o crueldad en 

contra de cualquier animal doméstico, se le impondrán de tres meses a 
cuatro años de prisión y multa de cincuenta a quinientas veces unidades 

de medida y actualización diaria vigente. 
 

Para efectos del presente código, se entenderán por actos de maltrato 
o crueldad los siguientes: 

 
I. Suministrar drogas al animal sin perseguir fines médicos o 

terapéuticos; 
II. Practicar la vivisección sin contar con un Bioterio debidamente 

establecido conforme a las leyes mexicanas; 

III. Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto 
tenga fines de salud, marcación e higiene de la respectiva especie 

animal o se realice por motivos de piedad; 
IV. Intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia;  

V. Abandonar a cualquier animal de modo tal que quede desamparado 
o expuesto a riesgos que amenacen su integridad física o la de 

terceras personas;  
VI. Realizar actos públicos o privados de riñas de animales y cualquier 

acción o espectáculo en que se mate, hiera u hostilice a los animales, 
salvo el caso de los espectáculos debidamente autorizados de 

conformidad a la Ley Estatal de Fauna; 
VII. Tener cópula o acto sexual con animales, de cualquier especie o 

sexo; 
VIII. Torturar o maltratar a un animal por maldad, brutalidad, 

egoísmo o negligencia; y 

IX. Intervenir quirúrgicamente al animal sin contar con título y cédula 
profesional vigente de médico o veterinario, salvo el caso de urgencia 

debidamente comprobada. 
 

ARTÍCULO *328.- En caso de reincidencia o que concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, se incrementará la pena hasta dos 

terceras partes, cuando: 
 

I. La muerte producida utilizando un medio que prolongue la agonía 
del animal, causándole sufrimientos innecesarios; 



 

II. Se cause en el animal doméstico la pérdida o la inutilidad de un 
sentido, órgano o miembro principal; 

III. Quien comete el delito es poseedor o propietario del animal; 
IV. Si además de realizar los actos de maltrato o crueldad en contra 

de cualquier animal, el sujeto activo los capta en imágenes, 
fotografía o videograba para hacerlos públicos por cualquier medio, 

y 
V. Cuando sean provocadas por médico veterinario o persona 

relacionada con el cuidado, resguardo o comercio de animales. 
 

Se entenderá por métodos que provocan un grave sufrimiento, 
todos aquellos que lleven a una muerte no inmediata y prolonguen 

la agonía del animal doméstico, ya sea por las lesiones que provoca 
o el detrimento de su salud. 

 

No procederá la denuncia, en caso de que se trate de los 
espectáculos permitidos por la Ley Estatal de Fauna. 

 
ARTÍCULO *329.- Las personas que resulten responsables por el 

delito de maltrato o crueldad animal, perderán todo derecho sobre 
los animales que hayan tenido bajo su custodia o resguardo”. 

 

Así pues, se establece en la conciencia social la importancia del bienestar 

animal, el cual se ha definido de la siguiente manera: “Situación o estado de 

satisfacción del animal que tiene completas sus necesidades de alimentación, 

de salud y fisiológicas en un ambiente apropiado, y es necesario que este 

concepto se anide desde las tiernas conciencias de nuestros niños, niñas y 

jóvenes para que ocurra la transformación social, desde los hogares hasta el 

espacio público, 

 

LA EDUCACIÓN EL GRAN MOTOR DEL CAMBIO Y DERECHO DE LAS 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

En nuestro país, a lo largo y ancho de su geografía, en este gobierno de la 

cuarta transformación se ha garantizado la educación gratuita para todas y 



 

todos los mexicanos desde la educación inicial hasta la universitaria, siendo 

este uno de los más grande logros de nuestra Nación. 

Es cierto, falta mucho camino por recorrer, pero en ese sentido caminamos 

para lograr una sociedad más justa y con bienestar para todos. 

Así las cosas, la Ley de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del 

estado de Morelos, en su capítulo décimo primero, artículo 53, garantiza el 

derecho a la educación para ellos, en los siguientes términos: 

“Artículo *53. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una 

educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios 

derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad 

sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el desarrollo 

armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto 

a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los 

términos del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y demás disposiciones aplicables. 

 

Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán 

derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños 

y adolescentes, en términos de lo previsto por el Código Familiar para 

el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar 

y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios. 

 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán la consecución de una educación de calidad 

y la igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma, para 

lo cual deberán: 

I. Proporcionar la atención educativa que niñas, niños y adolescentes 

requieran para su pleno desarrollo, para lo cual, los programas 

respectivos deberán considerar la edad, madurez, circunstancias 

particulares y tradiciones culturales; 



 

II. Adoptar medidas orientadas hacia el pleno ejercicio del derecho a 

la educación; 

III. Establecer medidas para garantizar la gratuidad de la educación 

pública obligatoria y para procurar la accesibilidad material, 

económica y geográfica a la educación, sin discriminación; 

IV. Establecer las condiciones necesarias para fortalecer la calidad 

educativa, tales como la relevancia y pertinencia del currículo, la 

disposición de la infraestructura y equipamiento adecuados para el 

aprendizaje y para las prácticas de enseñanza, la evaluación docente, 

entre otras; 

V. Destinar recursos humanos, materiales y presupuestarios 

adecuados y suficientes para garantizar la educación de calidad de 

niñas, niños y adolescentes; 

VI. Adaptar el sistema educativo a las condiciones, intereses y 

contextos específicos de niñas, niños y adolescentes para garantizar 

su permanencia en el sistema educativo; 

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el derecho a la 

educación de niñas, niños y adolescentes de grupos y regiones con 

mayor rezago educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de 

vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o 

nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de 

género, preferencia sexual, creencias religiosas o prácticas culturales; 

VIII. Prestar servicios educativos en condiciones de normalidad 

mínima, entendida ésta como el conjunto de condiciones 

indispensables que deben cumplirse en cada escuela para el buen 

desempeño de la tarea docente y el logro del aprendizaje de los 

educandos; 

IX. Implementar mecanismos para la atención, canalización y 

seguimiento de los casos que constituyan violaciones al derecho a la 

educación de niñas, niños y adolescentes; 

X. Fomentar la convivencia escolar armónica y la generación de 

mecanismos para la discusión, debate y resolución pacífica de 

conflictos; 



 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que 

establezca mecanismos para la prevención, atención y canalización 

de los casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier 

otra forma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que 

se suscite en los centros educativos; 

XII. Se elaboren protocolos de actuación sobre situaciones de acoso 

o violencia escolar para el personal y para quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia; 

XIII. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educación y la 

inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad en todos los 

niveles del Sistema Educativo, desarrollando y aplicando normas y 

reglamentos que eviten su discriminación y las condiciones de 

accesibilidad en instalaciones educativas, proporcionen los apoyos 

didácticos, materiales y técnicos y cuenten con personal docente 

capacitado; 

XIV. Adoptar medidas para responder a las necesidades de niñas, 

niños y adolescentes con aptitudes sobresalientes, de tal manera que 

se posibilite su desarrollo progresivo e integral, conforme a sus 

capacidades y habilidades personales; 

XV. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, 

niños y adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en cuenta sus 

intereses y preocupaciones en materia educativa; 

XVI. Contribuir a garantizar la permanencia y conclusión de la 

educación obligatoria de niñas, niños y adolescentes y para abatir el 

ausentismo, abandono y deserción escolares; 

XVII. Administrar la disciplina escolar de modo compatible con la 

dignidad humana, impidiendo la imposición de medidas de disciplina 

que no estén previamente establecidas, sean contrarias a la dignidad 

humana o atenten contra la vida o la integridad física o mental de 

niñas, niños y adolescentes; 

XVIII. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminatorias o 

excluyentes que atenten contra la dignidad humana o integridad, 

especialmente los tratos humillantes y degradantes; 



 

XIX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio 

ambiente; 

XX. Establecer mecanismos para fomentar el uso responsable y 

seguro de las tecnologías de información y comunicación, y 

XXI. Establecer acciones afirmativas que garanticen el acceso y 

permanencia de niñas y adolescentes embarazadas, faciliten su 

reingreso y promuevan su egreso del sistema educativo. 

XXII. Instaurar acciones encaminadas al fortalecimiento del núcleo 

familiar, a fin de que todas las niñas, niños y adolescentes logren un 

adecuado desarrollo integral. 

 

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán 

adoptar medidas necesarias para garantizar la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

EL PROPÓSITO DE ESTA INICIATIVA. 

 

Así pues, el propósito de esta iniciativa es proponer que dentro de los derechos 

a la educación de las niñas, niños y adolescentes morelenses se inculque 

desde cualquier ámbito, no solo en el educativo, el respeto, cuidado y 

procuración del bienestar de los animales, para permitir una sana convivencia 

con nuestro hábitat y fomentar el respeto a los animales como seres 

sintientes, para lo cual se propone reformar la fracción XIX del artículo 53 de 

la ley mencionada para que en lo subsecuente diga: “Las autoridades estatales 

y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán la 

consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva en el acceso 

y permanencia en la misma, para lo cual deberán: XIX. Inculcar en niñas, 

niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; así como el respeto, 

cuidado y procuración del bienestar de los animales.  

 

 

FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 

 



 

Fundan mi derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 

42 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y 18 fracción IV de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado, 

buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica 

para los morelenses, así como los siguientes argumentos: 

 

 

 

La “Convención sobre los derechos del niño”1 celebrada el 20 de noviembre 

de 1989, constituyó un parteaguas para la humanidad en favor de la infancia 

de todas las latitudes de nuestro planeta. La Convención, “a lo largo de sus 

54 artículos, reconoce que los niños (seres humanos menores de 18 años) son 

individuos con derecho al pleno desarrollo físico, mental y social. Además, la 

Convención es también un modelo para la salud, la supervivencia y el progreso 

de toda la sociedad humana”. 

 

Este instrumento internacional ha sido adoptado desde luego por nuestro país, 

mediante la ratificación correspondiente que fue publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de enero del año 1991. La UNICEF sostiene que “seis 

de los ocho Objetivos de Desarrollo para el Milenio pueden lograrse mejor, si 

se protegen los derechos de la infancia a la salud, la educación, la protección 

y la igualdad… para transformar el mundo en un lugar mejor para todos”. 

 

Así que “considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una 

vida independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 

proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu 

de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad”, y desde luego 

en el respeto de la biodiversidad donde los animales juegan un papel 

fundamental, es que vengo a formular esta propuesta.  

 

 

 

Convención sobre los derechos del niño. 

 
1 https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf  

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf


 

 

Artículo 4 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad 

a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que 

respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los 

Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 

recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del 

marco de la cooperación internacional. (énfasis propio). 

 

LA LEGISLACIÓN LOCAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 

De acuerdo con la exposición de motivos de la Ley de la materia, con fecha 

ocho de enero de dos mil quince, en la Diputación Permanente del Congreso 

del Estado de Morelos, se dio cuenta del Oficio remitido por el Senado de la 

República, por el que exhorta respetuosamente a las Entidades Federativas, 

así como a los Municipios a realizar y diseñar las medidas necesarias para 

darle puntual seguimiento a las observaciones del Comité de los Derechos del 

Niño y cabal cumplimiento a la Convención sobre los Derechos del niño.  

 

Como consecuencia de todo lo anterior, se dio paso a la promulgación de la 

Ley de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Estado de 

Morelos, mediante decreto publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

Número 5335 de fecha 14 de octubre de 2015. 

 

EL PROPÓSITO DE ESTA INICIATIVA. 

 

Ahora bien, el propósito de esta iniciativa es que evitar que, en las escuelas 

de educación básica del Estado de Morelos, públicas y privadas, se distribuyan, 

vendan o suministren bebidas azucaradas y alimentos de alto contenido 

calórico a menores de edad, ya sea en cooperativas escolares, cafeterías, 

comercios al interior de los planteles, o a través de máquinas expendedoras; 

reforma que impacta en la Ley de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes del Estado de Morelos, con el fin de fortalecer el derecho a la 



 

protección de la salud y la seguridad social de ellos, consagrado en el capítulo 

noveno de la mencionada ley. 

 

FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 

 

Fundan mi derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 

42 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos y 18 fracción IV de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado, 

buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica 

para los morelenses, así como los siguientes argumentos: 

DERECHO CONSTITUCIONAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

A RECIBIR UNA ALIMENTACIÓN NUTRITIVA, SUFICIENTE Y DE 

CALIDAD.  

 

Derivado del estudio de esta propuesta, el antecedente más reciente que 

motiva esta reforma, deriva de la iniciativa de ley que la Diputada Federal 

Claudia Angelica Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo presentó en la LXIV Legislatura, y desde luego, del 

dictamen aprobado por la LV Legislatura a dicha iniciativa remitido al Senado 

de la República, del cual retomó la siguiente información: 

La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, a la letra dice: 

Artículo 4º.-. La mujer y el hombre son iguales ante la ley, esta 

protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad. El Estado lo garantizará. 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 

con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a 

la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio 



 

deberá guiar el diseño, ejecución seguimiento y evaluación de las 

políticas públicas dirigidas a la niñez. (énfasis propio) 

De los anterior se sigue que es obligación del Estado Mexicano garantizar 

a todas las personas su derecho a la alimentación nutritiva, con la 

finalidad de poder tener una sociedad sana y sobre todo en las futuras 

generaciones; crear hábitos de alimentación que permiten desarrollar 

de manera óptima a niñas, niños y adolescentes. 

Aunado a lo anterior el artículo 24 numerales 1 y 2 de la Convención 

sobre los Derechos del niño, establecen lo siguiente: 

Artículo 24. 

1. Los Estados Parte reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y a la 

rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán para asegurar que 

ningún niño sea privado en su derecho al disfrute de estos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Parte asegurará la plena aplicación de este derecho y, en particular 

adoptarán las medidas apropiadas para: inciso C combatir las enfermedades 

metales y la mala nutrición en el marco de la atención primaria de la salud 

mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible lista de 

alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los 

peligros y riesgos de la contaminación del medio ambiente. 

Los estados tienen la atribución de combatir la situación de malnutrición, 

obesidad y enfermedades cardiovasculares; es decir tienen que 

implementar planes como estrategias para poder prevenir, detectar y 

atender cualquier situación que atente contra la salud de las niñas niños 

y adolescentes, por cuestión de alimentación. 

En abono a lo anterior, se deben señalar las obligaciones de las autoridades 

educativas y de salud derivadas de la Ley General de Educación:  

“Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general 

que se publiquen en el Diario oficial de la Federación y sin perjuicio del 

cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables, 

establecerá los lineamientos a que deberán sujetarse la 

distribución de los alimentos y bebidas preparadas y procesadas 

dentro de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los criterios 



 

nutrimentales que para el efecto determine la Secretaría de salud. 

(énfasis propio) 

Estas disposiciones de carácter general comprenderán las regulaciones 

que prohíban los alimentos que no favorezcan la salud de los educandos 

y fomenten aquellos alimentos con mayor valor nutritivo. 

Las autoridades educativas promoverán ante las autoridades 

correspondientes, la prohibición de venta de alimentos de bajo 

valor nutritivo y alto contenido calórico en las instalaciones de 

los planteles escolares. (énfasis propio) 

La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos de bases 

estilos de vida saludables que prevengan, atiendan y contrarresten, en 

su caso, el sobrepeso y la obesidad entre los educandos como la 

activación física, el deporte escolar, la educación física, los buenos 

hábitos nutricionales, entre otros. En materia de promoción de la salud 

escolar, la Secretaría considerará las normas oficiales mexicanas que al 

efecto emita la Secretaría de salud. 

Las cooperativas que funcionen con la participación de la 

comunidad educativa tendrán un compromiso para fomentar 

estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos y 

su operación será con apego a los lineamientos que establezca la 

Secretaría y las demás disposiciones aplicables”. (énfasis propio) 

En concordancia con lo expuesto, a nivel local, la Ley de los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes del Estado de Morelos, establece el derecho al 

disfrute del más alto nivel posible de salud para ellos:   

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del 
más alto nivel posible de salud, así como a recibir la prestación de 

servicios de atención médica gratuita y de calidad de conformidad con 
la legislación aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 

salud. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en relación con los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, se coordinarán a fin de: 
 

 I a VII.- … 



 

VIII. Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y 
obesidad, así como otros trastornos de conducta alimentaria mediante 

la promoción de una alimentación equilibrada, el consumo de agua 
potable, el fomento del ejercicio físico, e impulsar programas de 

prevención e información sobre estos temas; (énfasis propio) 
 

IX a XVIII.-  
 

… 
 

El sistema estatal de Salud deberá garantizar el pleno cumplimiento del 
derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior 

de la niñez, la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como 
establecer acciones afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes. 

 

… 
 

En términos parecidos encontramos en la Ley General Salud lo siguiente: 
 

Artículo 3º.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad 
general:   

 
XII.- La prevención, orientación, control y vigilancia en materia 

de nutrición, sobrepeso, obesidad y otros trastornos de la 
conducta alimentaria, enfermedades respiratorias, enfermedades 

cardiovasculares y aquellas atribuibles al tabaquismo; (énfasis propio). 

 

De igual forma, en Morelos, la atención a la salud de los menores es una 

prioridad, ya que la Ley de Salud del Estado de Morelos dedica el capitulo V a 

la atención de la salud de ellos:  

“CAPÍTULO V 

ATENCIÓN A LA SALUD DE LOS MENORES 

 

Artículo *68.- Se reconoce el derecho de los menores al disfrute del 

más alto nivel posible de salud y servicios para el tratamiento de 



 

enfermedades y la rehabilitación de la salud. La atención a la salud 

de los menores tiene carácter prioritario, teniendo como objetivo 

general mejorar sus actuales niveles de salud, mediante la 

integración y desarrollo de Programas de prevención y control de las 

enfermedades que más frecuentemente pueden afectarlos, 

comprendiendo las siguientes acciones: (énfasis propio) 

I.- La prevención y control de las enfermedades más frecuentes;  

II.- La educación para su salud;  

III.- Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención 

sanitaria que sea necesaria a todos los menores, haciendo hincapié en 

el desarrollo de la atención primaria de salud;  

IV.- Combatir las enfermedades y mal nutrición en el marco de 

la atención primaria de la salud, promoviendo la aplicación de 

tecnologías de fácil acceso y el suministro de alimentos 

nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta 

los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

(énfasis propio) 

V.- Adoptar las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las 

prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de 

los menores;  

VI.- La atención de la niñez y su vigilancia durante el crecimiento y 

desarrollo, y promoción de la integración y del bienestar familiar, y  

VII.- La atención de los problemas en el área de la comunicación 

humana y de la psicología de la niñez, como grupo prioritario y de alto 

riesgo.  

De igual manera existe para los gobiernos una obligación sustantiva en la Ley 

de Educación,  para implementar medidas de prevención en materia de salud, 

para lo cual en el capitulo denominado EDUCACIÓN PARA LA SALUD, se señala 

a la letra: 

CAPÍTULO II  



 

EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Artículo *110.- La educación para la salud tiene por objeto: 

I a II.-  

III.- Orientar y capacitar a la población, preferentemente, en 

materia de nutrición, sobrepeso y obesidad; salud mental, salud 

bucal, salud reproductiva, riesgos de automedicación, prevención de la 

farmacodependencia, salud ocupacional, uso adecuado de los servicios 

de salud, prevención de accidentes y primeros auxilios, prevención y 

rehabilitación de la discapacidad y detección oportuna de enfermedades, 

así como respecto a los efectos negativos que sobre la salud tiene la 

violencia familiar, la violencia contra las mujeres y el maltrato de 

menores.  

 

 

LA IGUALDAD SUSTANTIVA EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

ACEPTADO Y RECONOCIDO POR MÉXICO 

 

Los instrumentos internacionales  

 

 

CUADRO COMPARATIVO DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA 

 

Para ilustrar esta propuesta se presenta el siguiente cuadro comparativo:  

 

Ley de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de 

Morelos 

 Texto vigente: 

Ley de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de 

Morelos 

Reforma propuesta: 

Capítulo Décimo Primero 
Del Derecho a la Educación 

Capítulo Décimo Primero 
Del Derecho a la Educación 



 

 
Artículo *53. Niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a una educación de calidad 
que contribuya al conocimiento de sus 
propios derechos y, basada en un enfoque 
de derechos humanos y de igualdad 
sustantiva, que garantice el respeto a su 
dignidad humana; el desarrollo armónico 
de sus potencialidades y personalidad, y 
fortalezca el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales, 
en los términos del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Educación, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 
guarda y custodia, tendrán derecho a 
intervenir en la educación que habrá de 
darse a niñas, niños y adolescentes, en 
términos de lo previsto por el Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios 
tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y 
principios. 
 
Las autoridades estatales y municipales, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán la 
consecución de una educación de calidad 
y la igualdad sustantiva en el acceso y 
permanencia en la misma, para lo cual 
deberán: 

I. Proporcionar la atención educativa 
que niñas, niños y adolescentes 
requieran para su pleno desarrollo, para 
lo cual, los programas respectivos 
deberán considerar la edad, madurez, 

 
Artículo *53. Niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a una educación de 
calidad que contribuya al conocimiento de 
sus propios derechos y, basada en un 
enfoque de derechos humanos y de 
igualdad sustantiva, que garantice el 
respeto a su dignidad humana; el 
desarrollo armónico de sus 
potencialidades y personalidad, y 
fortalezca el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades 
fundamentales, en los términos del 
artículo 3o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Educación, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela 
o guarda y custodia, tendrán derecho a 
intervenir en la educación que habrá de 
darse a niñas, niños y adolescentes, en 
términos de lo previsto por el Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios 
tienen la obligación de preservar y exigir 
el cumplimiento de estos derechos y 
principios. 
 
Las autoridades estatales y municipales, 
en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán la 
consecución de una educación de calidad 
y la igualdad sustantiva en el acceso y 
permanencia en la misma, para lo cual 
deberán: 

 

I a XVIII.- … 



 

circunstancias particulares y tradiciones 
culturales; 
II. Adoptar medidas orientadas hacia el 
pleno ejercicio del derecho a la 
educación; 
III. Establecer medidas para garantizar 
la gratuidad de la educación pública 
obligatoria y para procurar la 
accesibilidad material, económica y 
geográfica a la educación, sin 
discriminación; 
IV. Establecer las condiciones 
necesarias para fortalecer la calidad 
educativa, tales como la relevancia y 
pertinencia del currículo, la disposición 
de la infraestructura y equipamiento 
adecuados para el aprendizaje y para 
las prácticas de enseñanza, la 
evaluación docente, entre otras; 
V. Destinar recursos humanos, 
materiales y presupuestarios 
adecuados y suficientes para garantizar 
la educación de calidad de niñas, niños 
y adolescentes; 
VI. Adaptar el sistema educativo a las 
condiciones, intereses y contextos 
específicos de niñas, niños y 
adolescentes para garantizar su 
permanencia en el sistema educativo; 
VII. Establecer acciones afirmativas 
para garantizar el derecho a la 
educación de niñas, niños y 
adolescentes de grupos y regiones con 
mayor rezago educativo, dispersos o 
que enfrentan situaciones de 
vulnerabilidad por circunstancias 
específicas de carácter 
socioeconómico, físico, mental, de 
identidad cultural, origen étnico o 
nacional, situación migratoria o bien, 
relacionadas con aspectos de género, 
preferencia sexual, creencias religiosas 
o prácticas culturales; 

XIX. Inculcar en niñas, niños y 
adolescentes el respeto al medio 
ambiente; así como el respeto, cuidado 
y procuración del bienestar de los 
animales.  

XIX a XII.- … 

Las autoridades escolares, en el ámbito 
de su competencia, deberán adoptar 
medidas necesarias para garantizar la 
protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes. 

 



 

VIII. Prestar servicios educativos en 
condiciones de normalidad mínima, 
entendida ésta como el conjunto de 
condiciones indispensables que deben 
cumplirse en cada escuela para el buen 
desempeño de la tarea docente y el 
logro del aprendizaje de los educandos; 
IX. Implementar mecanismos para la 
atención, canalización y seguimiento de 
los casos que constituyan violaciones al 
derecho a la educación de niñas, niños 
y adolescentes; 
X. Fomentar la convivencia escolar 
armónica y la generación de 
mecanismos para la discusión, debate y 
resolución pacífica de conflictos; 
XI. Conformar una instancia 
multidisciplinaria responsable que 
establezca mecanismos para la 
prevención, atención y canalización de 
los casos de maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso o cualquier otra forma 
de violencia en contra de niñas, niños y 
adolescentes que se suscite en los 
centros educativos; 
XII. Se elaboren protocolos de 
actuación sobre situaciones de acoso o 
violencia escolar para el personal y para 
quienes ejerzan la patria potestad, 
tutela o guarda y custodia; 
XIII. Garantizar el pleno respeto al 
derecho a la educación y la inclusión de 
niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad en todos los niveles del 
Sistema Educativo, desarrollando y 
aplicando normas y reglamentos que 
eviten su discriminación y las 
condiciones de accesibilidad en 
instalaciones educativas, proporcionen 
los apoyos didácticos, materiales y 
técnicos y cuenten con personal 
docente capacitado; 



 

XIV. Adoptar medidas para responder a 
las necesidades de niñas, niños y 
adolescentes con aptitudes 
sobresalientes, de tal manera que se 
posibilite su desarrollo progresivo e 
integral, conforme a sus capacidades y 
habilidades personales; 
XV. Establecer mecanismos para la 
expresión y participación de niñas, 
niños y adolescentes, conforme a su 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo 
y madurez que permita atender y tomar 
en cuenta sus intereses y 
preocupaciones en materia educativa; 
XVI. Contribuir a garantizar la 
permanencia y conclusión de la 
educación obligatoria de niñas, niños y 
adolescentes y para abatir el 
ausentismo, abandono y deserción 
escolares; 
XVII. Administrar la disciplina escolar de 
modo compatible con la dignidad 
humana, impidiendo la imposición de 
medidas de disciplina que no estén 
previamente establecidas, sean 
contrarias a la dignidad humana o 
atenten contra la vida o la integridad 
física o mental de niñas, niños y 
adolescentes; 
XVIII. Erradicar las prácticas 
pedagógicas discriminatorias o 
excluyentes que atenten contra la 
dignidad humana o integridad, 
especialmente los tratos humillantes y 
degradantes; 
XIX. Inculcar en niñas, niños y 
adolescentes el respeto al medio 
ambiente; 
XX. Establecer mecanismos para 
fomentar el uso responsable y seguro 
de las tecnologías de información y 
comunicación, y 



 

XXI. Establecer acciones afirmativas 
que garanticen el acceso y 
permanencia de niñas y adolescentes 
embarazadas, faciliten su reingreso y 
promuevan su egreso del sistema 
educativo. 
XXII. Instaurar acciones encaminadas 
al fortalecimiento del núcleo familiar, a 
fin de que todas las niñas, niños y 
adolescentes logren un adecuado 
desarrollo integral. 
 

Las autoridades escolares, en el ámbito de 
su competencia, deberán adoptar medidas 
necesarias para garantizar la protección 
de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
 

 

 

 

IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante la publicación del Decreto 

Número 1839 (mil ochocientos treinta y nueve), publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” número 5487 el 07 de abril de 2017, y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16, primer y segundo párrafo, de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así 

como el artículo 42 párrafo final de la Constitución Local y 16 de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, en donde se 

estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, en la 

elaboración de los dictámenes con proyecto de Ley o Decreto, incluirán la 

estimación sobre el impacto presupuestario del mismo. 

 

Como consecuencia, puedo afirmar que esta iniciativa no genera ningún 

impacto presupuestal, primero, porque no incrementa las estructuras 



 

administrativas gubernamentales; de igual manera no engrosa el capítulo de 

servicios personales remunerados ni en el presupuesto de egresos del Estado 

de Morelos o en los que ejercen los municipios. 

  

Por lo anteriormente expuesto, presento a consideración del Pleno la 

siguiente: 

 

ARTÍCULO UNICO. – INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE MORELOS, para quedar como sigue: 

 

Artículo *53. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad 
que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque de 
derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 
humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del 
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 
de Educación, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán derecho a 
intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y adolescentes, en términos 
de lo previsto por el Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios. 
 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán la consecución de una educación de calidad y la igualdad sustantiva en el 
acceso y permanencia en la misma, para lo cual deberán: 

 

I a XVIII.- … 

XIX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; así como el 
respeto, cuidado y procuración del bienestar de los animales.  

XIX a XII.- … 

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar medidas 
necesarias para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 



 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. Remítase al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos para 

los efectos establecidos para su publicación.   

 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 

Recinto legislativo, en el mes de febrero del año dos mil veintidós. 

 

 

SALUDOS REVOLUCIONARIOS 

 

 

 

DIP TANIA VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ. 

COORDINADORA DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

DELTRABAJO EN LA LV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS.  
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